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Martes 04 de Mayo  

• En las oficinas del Alto Comisionado de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) en México, ubicadas en la calle de 
Alejandro Dumas, en el Distrito Federal, 10 mujeres del Sindicato 
Mexicano de Electricistas (SME) empezaron el mediodía de ayer una 
huelga de hambre, en demanda de que les restituyan su fuente de 
trabajo, y dijeron estar dispuestas a llegar “a las últimas 
consecuencias. “Si a escala nacional no nos ven ni escuchan, vamos 
a hacernos oír en las instancias internacionales”, señalaron al 
instalarse en uno de los jardines de dicha representación. Se trata de 
una “medida desesperada” para lograr una solución al conflicto, manifestaron. 

• En tanto, en la división Toluca de ese sindicato otra decena de trabajadores comenzaron un 
ayuno permanente el pasado fin de semana. Mientras, en el Zócalo capitalino se adhirieron a la 
protesta otra decena de sindicalizados. Así, son ya 92 los empleados en huelga de hambre. 

• En la plancha del Zócalo capitalino, resguardadas del sol en una carpa de plástico 
acondicionada como dormitorio con varios catres, y padeciendo temperaturashasta de 30 grados 
centígrados, María del Rocío, María del Carmen, María Dolores, María Isabel, María 
Guadalupe y sus otras cinco compañeras del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) en 
huelga de hambre desde hace cinco días, señalan que ya empezaron a resentir trastornos en su 
salud. Las trabajadoras empezaron a presentar problemas digestivos, mareos y debilitamiento, al 
grado de que tienen somnolencia constante, pero “la dignidad nos mantiene de pie”, aseguran. 
Siete de estas 10 mujeres electricistas son madres, y la mayoría es cabeza de familia. Su único 
sustento era su trabajo en Luz y Fuerza del Centro (LFC), y luego de seis meses de lucha en la 
calle, en marchas, mítines, tribunales y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, decidieron 
dejaron a sus hijos con sus mamás, hermanas o esposos para participar en este ayuno masivo. 
Dicen tener su apoyo incondicional “ante la injusticia que ha cometido el gobierno de Felipe 
Calderón contra los trabajadores del SME”. 

Sábado 08 de mayo 

• Representantes del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) se reunieron ayer con el ministro 
José de Jesús Gudiño Pelayo, en el contexto de una serie de encuentros con integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El propósito es documentar la solicitud del sindicato 
para que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) asuma el papel de “patrón sustituto”. El 
SME, encabezado por Martín Esparza, mantiene un litigio en el Poder Judicial para que se 
declare inconstitucional el decreto presidencial de extinción de Luz y Fuerza del Centro (LFC), 
emitido hace casi siete meses. Ante el ministro, los representantes sindicales y uno de sus 
asesores jurídicos argumentaron su petición y, como propuesta inicial, pretenden que la CFE 
integre una “región Centro-Sur” para dar empleo a los ex trabajadores de LFC. De acuerdo con 
Esparza, el ministro Gudiño les dijo que en la Corte hay especial interés en el caso SME y le 
agradeció que haya documentado sus aseveraciones. 

• En tanto, 92 trabajadores continúan en huelga de hambre, así como la viuda de un electricista, 
como medida de presión para exigir la devolución de su empleo. El ayuno colectivo, en el 
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Zócalo capitalino y en Toluca, estado de México (donde participan 13 personas), cumplió ayer 
13 días. Esparza dijo en entrevista que el subsecretario de Gobernación, Roberto Gil, le solicitó 
el retiro de esa protesta; pero, agregó, “no es decisión mía sino de los compañeros que arriesgan 
su vida para exigir el respeto de sus derechos”. 

Domingo 09 de mayo  

• A punto de cumplirse siete meses del decreto de 
extinción de Luz y Fuerza del Centro (LFC), el 
Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) 
reforzará su plan de acción mediante el reparto de 
un millón de volantes y la realización de más 
mítines, incluida una manifestación frente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
programada para este martes 11 de mayo. Mientras 
el máximo tribunal del país analiza la solicitud de 
amparo del SME, respecto de la legalidad del 
decreto presidencial que dio por concluida la 
existencia de LFC, así como la petición para que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
asuma la responsabilidad de “patrón sustituto”, continúan en huelga de hambre 92 electricistas y 
la viuda de un integrante de este gremio. Durante una asamblea general extraordinaria, realizada 
ayer en el Zócalo capitalino, Martín Esparza, dirigente del SME, pidió a sus compañeros 
reforzar la lucha en momentos que se presumen determinantes para este movimiento. 

Martes 11 de mayo de 2010 

• El subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Roberto Gil Zuarth, consideró 
que la huelga de hambre que mantienen los miembros del Sindicato Mexicano de Electricistas 
(SME) no se justifica y mantenerla es poco razonable. “Creemos que no es la ruta de las 
acciones desesperadas, de las acciones de esa naturaleza, como se solucionarán los problemas 
de los trabajadores.” Según el funcionario, “esas acciones no corresponden a un estado 
democrático de derecho. En éste ninguna acción que ponga en riesgo a las personas se justifica, 
entre otras razones, porque existen instituciones que con autonomía e independencia resuelven 
sobre los límites y alcances de los derechos”. 

• Martín Esparza, dirigente del SME, confirmó en entrevista radiofónica que hoy se presenta el 
caso de los electricistas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación entregarán un documento, respaldado con 300 mil firmas, para 
demandar que se restablezcan el estado de derecho y el respeto a las garantías individuales de 
los 44 mil trabajadores que se quedaron sin empleo por el cierre, hace ya casi siete meses, de 
Luz y Fuerza del Centro. Responsabilizó a Felipe Calderón de “lo que les suceda a quienes 
mantienen el ayuno”. Además de los 82 trabajadores en el Zócalo capitalino, 11 más en Toluca 
se sumaron a la protesta. 

Miércoles 12 de mayo  

• Los integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) no están en huelga de hambre 
“por gusto”. Si hubiera democracia en el país habría respeto del gobierno a las instituciones, a la 
ley y a los derechos laborales, respondió ayer el líder del gremio, Martín Esparza Flores, al 
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subsecretario de Gobernación, Roberto Gil Zuarth, y sostuvo: “el único responsable de este 
ayuno masivo es el gobierno de Felipe Calderón”. Esparza señaló lo anterior en el campamento 
de huelguistas instalado en el Zócalo capitalino, luego de la visita que hicieron ayer unos 200 
miembros de ese sindicato a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). El SME 
acordó con esa instancia instalar de manera inmediata una mesa permanente para revisar todas 
las violaciones a los derechos de los trabajadores de Luz y Fuerza del Centro (LFC). Además, 
personal de ese órgano realizará una visita a los empleados que se encuentran en ayuno. 

• Los electricistas también acudieron ayer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
donde diputados federales del Partido de la Revolución Democrática (PRD) presentaron una 
controversia constitucional contra el decreto de extinción de LFC, con el argumento de que el 
presidente Felipe Calderón invadió la competencia del Congreso al declarar la desaparición de 
la paraestatal sin el aval del Poder Legislativo. La demanda que interpusieron los legisladores 
Ramón Jiménez, Banfredo Vargas y Agustín Guerrero en la oficialía de partes del máximo 
tribunal tuvo como contexto una manifestación frente a la sede de la Corte, en la que 

“felizmente coincidieron” integrantes del SME y 
organizaciones y familiares que demandan la libertad 
de los presos de Atenco, recluidos en los penales de 
Molino de Flores y el Altliplano. 

• El gobierno federal “no tiene ninguna duda” de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resolverá en favor del decreto de extinción de Luz y 
Fuerza del Centro (LFC), emitido por el presidente 
Felipe Calderón el 11 de octubre pasado, aseveró el 
subsecretario de Gobierno de la Secretaría de 
Gobernación, Roberto Gil Zuarth. 

Viernes 14 de mayo 

• Son absolutamente falsas las denuncias de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) acerca de 
que ha habido “sabotajes” a ese servicio público por 
integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas 
(SME), reiteró ayer el dirigente Martín Esparza. 
Afirmó que los estallidos se deben a las pésimas 
condiciones en que se encuentran el cableado y las 

instalaciones en el Centro Histórico, la falta de mantenimiento y las pésimas reparaciones que 
están haciendo los “contratistas”. 

• El subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Roberto Gil, dijo que no ha 
recibido respuesta del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) sobre la oferta para que los ex 
trabajadores en huelga de hambre en el Zócalo capitalino sean revisados por médicos enviados 
por la administración federal. Señaló que Martín Esparza, dirigente del SME, no acudió a la cita 
del pasado miércoles para hablar sobre las formas de protesta del gremio. “No he tenido 
respuesta de Martín Esparza; ninguna. Ayer teníamos una reunión y él no asistió; creo que era a 
la una de la tarde y nos íbamos a reunir con el diputado Amador Monroy (responsable de la 
comisión especial para el caso de la extinción de Luz y Fuerza del Centro, LFC)”, comentó. 
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Sábado 15 de mayo 

• El subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Roberto Gil, afirmó que hay 
“evidencia robusta, sólida y suficiente” de “actos intencionales e intervención dolosa” de 
personas para afectar el suministro de energía eléctrica en la zona central del país. Sin embargo, 
al preguntarle si el cúmulo de hechos de ese tipo afectan la gobernabilidad o son actos de 
subversión o terrorismo, matizó sus declaraciones y aseveró que se trata de “actos aislados que 
no han tenido una magnitud generalizada”. 

• Martín Esparza, dirigente del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), aseveró que la 
instalación del Centro de Atención y Reacción Inmediata –que operará para identificar actos de 
sabotaje– es producto de la “incapacidad” gubernamental para resolver las fallas en el 
suministro de energía eléctrica y constituye la vía para calumniar y reprimir a los trabajadores. 
“Lo dijimos desde hace meses e incluso nos ofrecimos como mano de obra para atender las 24 
zonas críticas (de la zona de influencia de Luz y Fuerza del Centro). No nos hicieron caso y 
hasta se burlaron, pero hoy se les está colapsando el sistema”, agregó. 

• Senadores de PRI, PRD y PT advirtieron que, sin presentar pruebas, no se puede acusar a los 
integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) de sabotear instalaciones 
eléctricas.El perredista Carlos Navarrete dijo que no dará credibilidad a la versión de las partes 
en conflicto, porque si el gobierno federal “ya diagnosticó” que hay sabotaje detrás de los 
recientes apagones y accidentes ocurridos en las instalaciones eléctricas, ello puede ser parte 
“de su interés por acorralar al SME y de cargarle todas las responsabilidades”. 

Domingo 16 de mayo 

• El SME anunció que demandará penalmente a Alejandro Muñoz por acusar a la dirigencia 
encabezada por Martín Esparza de alentar un grupo que realiza acciones de sabotaje para 
interrumpir el servicio eléctrico. “Tenemos las grabaciones con las declaraciones de Muñoz en 
las que por un lado acusa y por otro reconoce que no tiene pruebas de sus dichos; por ello, 
nuestros abogados preparan una demanda penal en su contra”, informó Fernando Amezcua, 
vocero del SME. 

• A 21 días del inicio de la huelga de hambre colectiva en el Zócalo capitalino, cuatro de los 80 
electricistas en ayuno debieron ser hospitalizados por afectaciones severas a su salud. Mientras, 
en Toluca siguen en huelga de hambre 13 electricistas (10 hombres y tres mujeres), en el 
campamento instalado frente a Palacio Nacional, en la Plaza de la Constitución y los efectos del 
ayuno van en ascenso. Dos de ellos (Obed Vicencio y Rubén Martínez) registraron presión 
arterial y nivel de glucosa bajos, intenso dolor en los riñones, mientras Pedro Fernández 
Campos presentó mareo, vómito y desvanecimientos, y a Luis Molina se le reporta con nivel de 
defensas baja, gripe, fiebre y anginas. “A los médicos del ERUM les costó mucho trabajo 
reanimar a los compañeros, antes de trasladarlos al hospital”, informó Fernando Amezcua, 
vocero del SME. Precisó que el envío de cuatro de sus compañeros al hospital no significa que 
su salida definitiva de esta forma de protesta, es decir, podrían reintegrarse y tal decisión será 
tomada entre ellos mismos y por los médicos. La huelga de hambre tiene carácter permanente, 
en tanto se resuelva la solicitud de amparo del SME, frente al decreto de extinción de Luz y 
Fuerza del Centro, asunto que analiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Lunes 17 de mayo  

• Desde el pasado 24 de marzo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ejerció su 
“facultad originaria” para resolver el amparo presentado por el Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME) en contra del decreto de extinción de Luz y Fuerza del Centro; sin embargo, 
apenas la semana pasada el ministro instructor, Juan N. Silva Meza, acabó de recibir la totalidad 
de la documentación relacionada con este asunto, por lo que se espera que su proyecto de 
dictamen esté listo para julio próximo. Fuentes judiciales confirmaron lo anterior y agregaron 
que, de inmediato, Silva Meza comisionó a dos de sus secretarios de estudio y cuenta para que 
comiencen a analizar y sistematizar la información sobre el amparo en el que los electricistas 
demandan declarar la inconstitucionalidad del decreto de extinción de la paraestatal, así como el 
despido de más de 40 mil trabajadores, a efecto de elaborar “lo antes posible” el dictamen para 
que sea discutido por el pleno de ministros. 

• La tarde de ayer domingo fue trasladado otro integrante del Sindicato Mexicano de Electricistas 
(SME) –de los 74 que permanecen en huelga de hambre en el Zócalo de la ciudad de México– a 
urgencias del Instituto Mexicano del Seguro Social, dado que presentó problemas en su estado 
de salud. 
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